
[T DIRECCION DE SALUD,'AUNICIPAL
l{unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO SUMINISTRO INSUMOS DENTALES
EMPRESA TEKNICA S.A

lD 367 4-24-LP22

Decreto No 2869
chillán viejo, 

o 4 ABR 2o2l

vtsTos:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de
Mun¡c¡pal¡dades refundida con todos sus textos mod¡ficatorios. Ley 19.866, de Compras Públ¡cas, Bases sobre
Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Servicios, publicado en el d¡ario Oficial del 30 de jul¡o de
2003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 que nombra a la
Adm¡nistradora Mun¡cipal. Decreto Alcaldic¡o No 3881 del OglO7l2O21 que delega facultades y atribuciones a la
Adm¡nistradora Munic¡pal. Decreto 6078 del 1811012021 que establece subrogancias automáticas para
func¡onarios que indica. Decreto Alcaldicio N' 10.683 del 3011212022 mediante el cual se nombra como directora
del Departamento de Salud. Decreto 10.813 del3Ol12l2O22 que des¡gna y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos
Fuentes como secretario Munic¡pal Subrogante.

La Dispon¡bil¡dad Presupuestaria según decreto N"10.477 del 3011212022

el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2023 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Decreto No 1624 del 2710212022, que aprueba lnforme Evaluac¡ón de

Ofertas de la l¡citac¡ón pública N.o 3674-24-LP22, SUMINISTRO INSUMO DENTALES

Le neces¡dad de realizar Contratos de Sum¡n¡stro para el abastecimiento
de Fármacos para los Centros de Salud de la comuna..

DECRETO
1.. APRUÉBA de sum¡nistro, celebrado entre la

, según L¡citación Pública N 367 4-24-tP227Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo y TECNIKA S. A,
SUMINISTRO INSUMOS DENTALES
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ffisr DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lÁunicipalidad de Chitlán Viejo

CONTRATO SUMINISTRO INSUMOS DENTALES

PRIMERO La llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Suministro ¡nsumos dentales. de
conformidad a Licitación No 3674-24-LP22.

SEGUNDO: El proveedor se compromete a ejecutar el servic¡o de conform¡dad a las Bases Admin¡strativas,
antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la lic¡tación, documentos
que forman parte integrante del presente contrato.

TERGERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
condiciones requeridas y cumplimiento de los plazos ofertados en la licitación que da origen a este contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a
continuac¡ón.

LINEA INSUMO DENTAL
VALOR
NETO N'OPCTON

$70 I

tJo $s2 2

Jeringa H¡podérmica desechable 3 ml, con agu.ia $45 2

138 Jeringa Hipodérmica desechable 5 ml, con aguja a

140 Jeringa Tuberculina $45 2

CUARTO: El plazo de ejecución del serv¡cio será de 24 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba

el presente contrato.

eUINTO: por fiel cumpl¡miento del contrato, se acepta GarantÍa del lel cumplimiento del contrato el cert¡f¡cado

de fianza N' 109971WEB. em¡tida con fecha 15 de mazo del 2023, por un monto de $200 000.-, la cual será

devuelta una vez que la Mun¡cipalidad sancione por Decreto Alcaldicio la liquidaciÓn del contrato

SEXTO: CONDICIONES DE PAGO
Los bienes o serv¡c¡os serán pagados dentro de los treinta días corridos siguientes a la emisiÓn d-el Documento

Tr¡butario Electrónico, previa recepciÓn conforme de los bienes o servicios. El DTE podrá ser factura, boleta

o el que t¡po de documento que le corresponda al proveedor segÚn su tributac¡ón'

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, atravésdel portal, Mercado Públ¡:i^-^,^
;í Ei ;;;;;6¡. ¡eberá espLcificar et detalle del bien o servicio comprado o ¡ndicar el número de la orden de

Compra que da origen a esta.
c) Se d;be¿ contar cón la recepción conforme por parte del ITC'

En Chillán Viejo, a 21 de mazo de 2023, entre la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, Rut No 69.266.500-
7, persona jurídica de derecho públ¡co, domic¡liada en calle Serrano No 300, Chillán Vie.lo, representada por
su Alcalde Don Jorge Del Pozo Pastene, Cédula Nacional de ldent¡dad No 13.842.502-9, en adelante la
Municipal¡dad y TECNIKA S. A, Rut No 96.625.950-7, representada por RICARDO CABRALES |NFANTE,
Cédula Nacional de ldentidad N" 13.076.100-3, dom¡ciliados en SALAR ASCOTAN N' 130S, PUDAHUEL, se
ha convenido lo siguiente:

Jeringa Hipodérmica desechable I 0 ml, con aguja

Jeringa H¡podérmica desechable 20 ml, con aguja

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado



SEPTIMO: OBLIGACIONES OEL CONTRATISTA
Sin peiu¡cio de las obl¡gac¡ones que derivan de la naturaleza de la contratación, el Contratista tendrá las
s¡guientes obligac¡ones:
a) No podrá hacer por in¡ciativa propia camb¡o alguno en las presentes bases y demás antecedentes.
b) Asum¡r la responsab¡lidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases admin¡strativas,

aclarac¡ones y otros antecedentes enlregados.
d) Dar f¡el cumplimiento a las normas legales vigentes en mater¡as de accidentes del trabajo y prevención de

riesgos, como asim¡smo a las d¡rectr¡ces que establezca la contraparte técnica.
e) Responder de todo accidente o daño o perju¡c¡o que ocas¡one con mot¡vo de los serv¡c¡os, cualqu¡era sea

su causa u origen durante la vigencia del contrato le pud¡era ocurrir al personal o a terceros. En
consecuencia, a la Mun¡cipalidad no le cabe responsab¡l¡dad alguna al efecto. Por lo mismo deberá contar
con un seguro de daños a terceros.

f) El Contrat¡sta tendrá la obligación de renovar o sustituir la boleta de garantía, 30 días antes de su
venc¡miento.

g) En el evento de Ces¡ón de Crédito, deberá ser notificada de dicha ces¡ón a la Encargada de Finanzas del
Departamento de Salud Municipal.

OCTAVO: ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El Contrat¡sta deberá contar con un encargado para la ejecución del contrato, que tendrá, a lo menos, las
s¡guientes func¡ones:
a) Representar al Contratista en la d¡scusión de las mater¡as relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Contrato.
b) Coord¡nar las acc¡ones que sean pért¡nentes para la operac¡ón y cumpl¡m¡ento del Contrato.

[T

NOVENO: CONTRAPARTE TÉCNIGA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD
La contraparte técnicá corresponderá al lnspector Técn¡co del Contrato (lTC) t¡tu¡ar o qu¡en le subrogue
legalmente, el cual realizará ¡as s¡gu¡entes actividades:
a) Supervisar, coordinar y ñscal¡zar el debido cumplim¡ento del contrato y de todos los aspeclos considerados

en estas Bases.
b) Comun¡carse via correo electrónico con el encargado del contrat¡sta, dándole observac¡ones de forma y

fondo del desa¡rollo del servic¡o prestado, pud¡endo establecer metas de desempeño con el encargado del

contratista a f¡n de mejorar el servicio.
c) F¡scal¡zar que la ejecución del serv¡c¡o se ciña estrictamente a lo ¡nd¡cado en las bases técnicas y otros

documentos complementarios.
d) Velar por el correcto desanollo del serv¡c¡o, informando med¡ante oficio al Departamento o Un¡dad de

Finanzas en caso de que deban apl¡carse multas.
e) Dar visto bueno y recápción conforme a las facturas, como asimismo dar tram¡tación a los pagos y a las

multas.
0 Mantener un permanente control sobre la ejecuc¡ón de los serv¡cios, a través de cualqu¡er medio o forma

que resulte idónea para el efecto. Este control abarcara la total¡dad de las ex¡gencias Gonten¡das en las

presentes bases.
g) Las demás que se le encom¡enden en las presentes Bases.

DEClilO: MULTAS
La Munic¡palidad podrá admin¡strat¡vamente cobrar multas al contrat¡sta, cuando se verifiquen las s¡tuac¡ones

que se in¿ican y por los montos que para cada caso se señalan:

a\ 1o/o por d¡a de atraso, se entenderá por atraso el tiempo. que. med¡e entre el venc¡miento del plazo de

entr;ga ofertado y el tiempo l.""i d" Lntt"g" de la totalidad de la orden de compra Se aplicaÉ.este

p"iÁi't"¡" sobre ;l valor án ¡mpuestos ¡náu¡dos, de los productos no despachados' por cada día de

atraso, contados de corrido

DIRECCION DE SALUD TAUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Vieio



DIRECCION DE SALUD 
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DECIMO PRIMERO: PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE MULTAS
Estas multas serán notif¡cadas al proveedor por correo cert¡f¡cado o personalmente mediante oflcio del lTC.
El proveedor tendrá 5 días hábiles para hacer sus observaciones, mediante carta dirigida a la Jefatura del
Departamento de Salud ¡ngresada por ofic¡na de parte y con copia al lTC.
El Departamento de Salud se pronunciará, dentro de los 15 dias hábiles sigu¡entes, en relac¡ón a la solic¡tud
de apelación a la multa, pud¡endo o no condonar parte o la total¡dad de esta.

Si el proveedor no presenta apelac¡ón, la multa se entenderá por aceptada y se procederá a descontar de la
factura correspondiente.

DECIMO SEGUNDO: PAGO DE LAS iTULTAS
El monto total de las multas, será descontado del pago de la factura que coresponda. O en caso que la
factura se encuentre ya cancelada, la multa será descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pago con depos¡to a la cuenta corr¡ente del Departamento de Salud.
Lo anter¡or sin perjuic¡o de la facu¡tad de la Mun¡cipalidad de hacer efectivo el cobro de la garantía de fiel y
oportuno cumplim¡ento. En caso de hacerse efect¡vo su cobro, el Contrat¡sta deberá entregar una nueva
garantía, de ¡gual monto y caracteristicas, dentro de los 30 días siguientes al cobro de la anterior.

DECIMO TERCERO: iIODIFICACION O TÉRTINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
El contrato podrá mod¡f¡carse o term¡narse antic¡padamente por las s¡gu¡entes causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumpl¡m¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Qu¡ebra o estado de notor¡a insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las ex¡stentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato.
d) Término o l¡quidación anticipada de ¡a empresa por causa d¡stinta a la quiebra,
e) Por ex¡g¡rlo el ¡nterés públ¡co o la seguridad nac¡onal.

para efectos de term¡nar anticipadamente el contrato por la causal prev¡sta en el literal b), se entenderá que

hay ¡ncumplimiento grave de las obl¡gaciones contraídas por el contratante en los s¡gu¡entes casos:

1) Apl¡cac¡ón de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares técnicos de cal¡dad ofrecidos por el adjud¡catario en la oferta.

3) Fatta de respuesla a las sol¡c¡tudes.
4) lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el adjud¡catario.

5i La negativa, s¡n cáusa justificada, de prestar cualqu¡era de los servicios a las que se hubiere

compromet¡do en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese hecho

efectiva por alguna cáusal establec¡da en las presentes bases.

7) Superac¡ón del lO% del valor neto del conlrato en multas apl¡cadas
Bi lncumpl¡miento de cualquiera de las obligaciones establec¡das en el numeral 8 de este instrumento

[T

Producida cualqu¡era de las Situac¡ones señaladas entre el numeral "1" al "8", la Munic¡pal¡dad podrá poner

término adminisiativamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que será notiflcada

por carta cert¡ficada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación'

La Municipal¡dad podrá hacer efect¡va la Garantia de Fiel y oportuno cumplim¡ento del contrato' en

cualquiera de los dsos señalados en este acápite, con excepción de la causalde resc¡liación o mutuo acuerdo

entre tas partes, y s¡n perjuicio de inic¡ar las acciones legales procedentes para ex¡g¡r el pago de

¡ndemnizaciones por daños y perjuicios que fueren precedentes

DECIMO CUARTO: DISCREPANCIA ENTRE ANTECEDENTES

Toda ¡mprecisión o discrepancia entre los antecedentes de la l¡c¡tación (bases administrativas, bases técnicas'

presupulsto, aclarac¡ones y otros antecedentes) se ¡nterpretará s¡empre en el sentido de la mejor y más



ffirr DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
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perfecta ejecuc¡ón del contrato, por lo cual prevalecerá aquel antecedente que perm¡ta daÍ una mejor
cont¡nuidad y térm¡no al contrato.

DECIMO QUINTO: CESIONES DEL CREOITO
En el caso que el Proveedor celebre un contrato de factoring, esta deberá notif¡carse a la Un¡dad de F¡nanzas
del Departamento de salud Mun¡c¡pal de Chillan Viejo, dentro de las 48 horas s¡gu¡entes a su celebrac¡ón.
La empresa de factoring deberá tomar los resguardos necésarios a f¡n de hacer efectivo oportunamente el
cobro de la faclura que ha s¡do factor¡zada.
La Municipalidad de Chillan Viejo no se obliga al pago del factor¡ng cuando existan obl¡gac¡ones pend¡entes
del proveedor como multas u otras obligac¡ones s¡m¡lares.
En caso alguno la notificác¡ón del contrato de fac{oring puede hacerse llegar a la Mun¡cipal¡dad de Ch¡llan
V¡ejo en fecha poster¡or a la solicitud de cobro de un pago que corresponda a una hctura ced¡da.

DECIMO SEXTO: La personería de don Jorge Andrés Del Pozo Pastene, como alcalde de la llustre

Municipalidad de Ch¡llan Viejo, consta en la Sentencia de Proclamac¡ón d¡ctada por el Tribunal Electoral

Reg¡onal de la Octava Reg¡ón de Ñuble de fecha 'l 2de nio del 2021, bajo el Rol '17512021. La personería

no se inserta por ser conoc¡da por las partes

DECIMO SEPTIMO: Los Contratantes Chillán para todos
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